
II. AYUNTAMIENTO AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAMERMOSA, TAB MÉX 

ING. ADO 

DATOS DE ESCRITURA 
NÚM. DE INSCRIPCIÓN: 	 DEPENDENCIA: 

SUBDIRECCION: 

DEPARTAMENTO: 

FOLIO: 
NÚM. DE PERMISO 

DIRECCIÓN 	DE 	OBRAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
SERVICIOS MUNICIPALES 

NÚM DE PREDIO 

NÚM. DE FOLIO REGULACIÓN Y GESTION URBANA 
NÚM. DE VOLUMEN PROYECTOS, ESTACIONAMIENTOS Y 

ANUNCIOS 

ALINEAMIENTO NÚM. 33089 33570 
USO DE SUELO 

33088 032/2021 
CUENTA PREDIAL 

PERMISO DE CONSTRUCCIÓN 
VILLAHERMOSA, TABASCO A 24 DE MARZO DE 2021 

ESTA DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES CON BASE EN LOS ARTÍCULOS 
10 FRACCIÓN XIII Y 21 DE LA LEY DE ORDENAMIENTO SUSTENTABLE DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE TABASCO. 
ARTÍCULOS 2, 3 BIS FRACCIÓN IV, 80, 83 Y 84 DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES DEL MUNICIPIO DE CENTRO; Y 
SEGÚN RECIBO NÚM: EXPEDIDO POR LA TESORERÍA MUNICIPAL LE CONCEDE: 

DERECHO Y PERMISO AMPLIACIÓN  DE CONSTRUCCIÓN DE LOCAL COMERCIAL (ANTOJITOS),  UBICADO  
 CON UNA  SUPERFICIE DE 

M2. CON TECHO DE LOSA QUE SEGÚN PROYECTO PRESENTA LA SIGUIENTE DISTRIBUCIÓN;  PLANTA BAJA Y 
PLANTA ALTA, (BAÑO Y ESCALERA).  

EL PRESENTE PERMISO DE CONSTRUCCION SE EXPIDE CON BASE A LA INFORMACION Y DOCUMENTOS 
PROPORCIONADOS POR EL SOLICITANTE Y/0 PROPIETARIO. SERA UNICA Y EXCLUSIVAMENTE PARA EL PROPOSITO Y 
USO QUE SE EXPRESA, POR LO QUE DEBERA APEGARSE AL PROYECTO Y SUPERFICIE AUTORIZADOS. CUALQUIER 
FALSEDAD, DOLO, ERROR, MALA FE, AFECTACIONES O DAÑOS A TERCEROS QUE GENEREN INCONFORMIDAD,0 
CONSTRUIR UNA SUPERFICIE, MAYOR A LA AUTORIZADA, SERA MOTIVO DE REVOCACION Y APLICACION DE LAS 
SANCIONES CORRESPONDIENTES CONFORME A LOS ARTICULOS 320, 321, 322, 323 Y 327 DEL REGLAMENTO DE 
CONSTRUCCIONES DEL MUNICIPIO DE CENTRO, DEBIENDO REALIZAR UN TRAMITE NUEVO. 

ES OBLIGATORIO QUE ESTE PERMISO DE CONSTRUCCIÓN PERMANEZCA EN LA OBRA JUNTO CON LOS PLANOS, 
FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO, CONSTANCIA DE ALINEAMIENTO Y ASIGNACIÓN DE NUMERO OFICIAL DEBIDAMENTE 
AUTORIZADOS. NO TENER MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN EN LA VÍA PUBLICA SIN EL PERMISO EXPEDIDO POR ESTA 
DIRECCIÓN, EN CASO CONTRARIO SE APLICARA LA SANCIÓN CORRESPONDIENTE. 

NOTA: DEBERÁ COLOCAR LONA O LETRERO DE 1.00 X 1.50 MTS. MÍNIMO EN LUGAR VISIBLE DE LA OBRA, QUE 
CONTENGA LOS DATOS DEL PERMISO CORRESPONDIENTE (SEGÚN FORMATO ANEXO), EN CASO CONTRARIO SE HARÁ 
ACREEDOR A UNA MULTA DE 100 VECES EL SALARIO MÍNIMO VIGENTE. ($ 8,962.00 PESOS). 
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- ESTA PERMISO TLENE UNA VIGENCIA DE 6 MESES A PARTI 	LA PECHA 	PEDIC ION 

'DEBERÁ ILIANWESTAR ANTE ESTÁ DIRECCIÓN EL AVISO DE TERINNACION DE 001111. EN UN PLAZO NO MAYOR DE 30 DIAS HÁBILES. CONTADOS A PARTIR DE LA CONCLUSIÓN DE LA MISMA 

AL CONTESTAN ESTA AUTORIZACIÓN. CITENSE LOS DATOS CONVENIDOS EN El. CUADRO DEL ANGULO SUPIERON DERECHO 

C C v SUBDIRECTOR DE CATRASTRO MUNICIPAL ANEXÁNDOLE COPIA EL PLANO 
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